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deducido anualmente,dea.euerdo.con>Jo4isplle'StoenJ!1ili'ÚcillO
cua.rto de lacitadadlspoSicl6IL ',' _,,:,< "::, ,',:'

16. Laautorlzadónde, ocuPaciÓll -de terrénOS:'<le 'dom1riJO
público se otorga por ,un plazo m:á.xiniQ~;noventay ,nue:ve
años; y la Administración sereserVR:la facultad;de;~voca.r.ta
cuando lo considere convenientepoc::nl0tivos:':de lnter~-públ1cv,
sIn derecho 8: ninguna indemniZación 'l\-fllvor:CWI'conceslonar1o.

17. Caducará, esta' autorizaci6nJXlr"incumplipll~to'de', cual..
quiera de estas condiciones y. en, los 'casos 'pre.-Y:lstósen)a:sdLY
pOSiciones vigentes, declarándose .la 'caducldad;según,losti."ánl1·
tA'!s señalados en la' Ley y Reglarnentod~' Oi;;)rf\S -,Púb1jcalt

Lo que de orden del excelentisi~()_.señot','Min:lstro te comu
nico a V, S. para su conocimiento y- efect<>s.-

Dios guarde a V. S; muchos afios,
Madrid, 15 de abril de 1970.-El"Directúrgeneral: P D" t'J

Comisario central. de Aguas,R. UrbistondQ.

Sr, Comisario Jefe de Aguas del Ptl'ineó oriental,

RESOLUCION de la, .Diret;eión,Generaz ,de,'"Pup"
tos 11 Señales Marítimas ,por Iaque$~rcop.cede,'a
«Urbanizaetones Ibiza" S..t~»,ltt>'oc:upacl6n-"ae,>te~
rrenos de aQmi~io 'Público.enlct'.zona,~ritim~~
rrestre del término mu,niciPalile:$an,José,',f1:btZ4J
para la construcción de terraza$., 'muretes ,de de·
fensa 11 embarcadero,

Por Orden ministenal de esta fectla, la ',Qirecdónaenei'aJ
de Puertos y Sefiales Marltimas,por delegaeí6ndele1tcele;n
tísimo sefior Ministro de ObrasP~bUeas;iha '()torga<io:a ,', «Urb,a
nizaciones Ibiza. S. A.», una concesión cw~ -ca:rae1:e!'Ístiea$
son las siguientes: .

Provincia : Baleares.
Ténnino municipal: San José;
pestino: Construcción de terrazas, muretes de defensa y

embarcaderos. .
Plarode ,la concesión: Veinttc1n~",añ(lS~
qanon unitario: Diez- pesetaspor:,metro>,cU~radQ :y año

de, superficie ocupada ,en zonamarlti1tl(~..terr~., ..y: 2;5()"pese-
i~r~r metro cuadrado y afio~esupe~cie,,;Ulladf.\ en m:ar

Instalaciones: Muretes de defensa :tl.da.ptad~'al.teI'I1m(),*
ITQZas y embarcaQ€!fo de forma I::urva;,y calado de ,fu1$ta 2,50
metros~

Prescripciones: En. cil'SO deneceSid.fl{f,el.~~ro ,po
drá ser usado' por cualquier emba~ca.ci6Il9~e,'1{):Pre~Se;

Las obras serán de nso pÚhUco. gratU1tQ,(1ebien:dp-'.$Jeflalizarae
~~~~,en la forma que se indique:por'JaJ}&tura:,de,CQstas

Lo. que se hace pÚblico para. general" :co~tinietltoi
Madrid, 27 de enero de 1970.-EI.D1teet4t'gellerB1.Marclano

Martinez Catena-.

ltESOLf!!CION de la Dir~cctPJt"G~neral'd'e,Puer.
tos y Señales Maritimaa-porl~ ·que~.econcede .a
«Progil. Ibérica, S.A. .»,.la:OCUJ}áCt97zde:,terr.. en98
de dom-inío pÚblico, en: la"zonade.serv~()del
puerto deHueltla,~ra'l«insta!acf~:'d:e ,una·vw
férrea para elseTtn:ciodesu fflPtaria, . '

Por Orden tnlnisterial de esta fech8. la <Direcciófi GeneraJ
de Puertos y SefialesMarítimas,por:delegación',-d~,exciHen;,

tísimoseñ.or Ministro de Obras'PúbUcas,",ha0torgad,o: a «Pro
gUlbérica, S, A.1J, una concesión .euyascs.racte-ristiCM>son 1M
sIguientes:

Provincia: Huelva..
Zona del servicio del puerto de ,H:uelva.
Destino: Instalación de una vía. fé'rreapara el servi~lo de

su factoría.
Plazo de la·coneesi6n: Veinteafíos.
Canon unitario: 6,50.pesetas pOr: :r:netro1itJ:e,ftIY,·Ilfio.
Instalaciones: Vía férrea con traYie;ms de'm,aderay cauil

de tipo nonnalizado. 45 kg./ml.
Lo que se hace público para·.· general .. eo:nociri;ientiO-;
Madrid, 27 de enero de 1970.-Ei.Dire,ctor·general;;Marcl~ó

Maitinez Catena. .

RESOLUCION de la. DirecciQ1iqeneraZde¡.>uer
tos y Señales Marítimas' porla,quesé':~a
«Coromina AgefkO-'l'ikkO, K A'»"Ja 'gcupact6n,'t1e
terrenos de daminiopúbUC9en la'z01Ul •.. de ...~.~
cío df':l puerto de. Huelva~ p~ra· •.la~stntCCióp.··de
una planta industrial > (le anhútrldo: :parbónieV -li..
qutdo

Por Orden ministerial de· estafeci1a,-la ,QÚ'eccióA ·.General
de Puertos y 8efiales 'Marítimas; pordelegaci~de,l',,~xcelen"',
tísimo señor Ministro de Obras públicas;haot()1'gádQ'&--«coro.,.

mlnaAgef~Tik:ko,S,.A.», ... una coIlCeSión cuyas cara..."1;erísti~
-cas SOI1 las:sígt,Ventes:

Provincia:· Huelva.
ZQIi¡j;. de..servi~o· dél. pue-rto de· HUelva.
Superfti::le aproixamada; 9.920 metros cuadrados.
DeStinO':,;:Oonstruec1ón de una planta industrial de anhí-

drido earbpnicol1quid<)-.
Pl8oZ()'d.i;l: 'ls"ooneesi6n : ,Veinte afios.
Ca.t1on- 'utiltarlo; 8.~5:~setas.por metro cuadrado y afio.
Instala.cl.ones: Sala de'éompre~resde.planta rectangular,

siete por,Qe!lo metros, y estructura metálíca,cubierta por una
plat4fqrrna'~ctieamente·.horizontal. ..Cimentaciones para el
depós1tQ, esrét1eo; de, alinacenaje deCOi~ liQ..uido y para otros
aparatoS dé 11:\ inst;tla.e1ón industrial, Msrquésina-aparcamiento
ctlbiert() par~~ion~sde 20 por. 3,5 metrps,Edlfic1o de 11 por
4 metrQ$. t»Yaóficinas y servicios. Estación transformadora de
a por 3.5 metros. •

Prescr1l>c:Í0l1eS ; Por la f?Ociedadconcesionaria, con ia aproo.
bación p~ad.el Ingeniero Director del puerto, se protegerán
deJ)i<latnente 10&pa.sos sobre las tuberlas<ieeombustibles yagua
potabled:ecRlo:Gulfde Petr61e6S, S,.~~».siendo de su exdu·
sIva, reSponsabilldad dos' d.aJios oaccid~tesque pudieran deri~
VM'se del"US()'de ·108 .. cItados:·pasO$.~a prohibida. de una
manera,ex:presa cualquier.· tipo de edificación sobre las rete
r1.das ·.tube:nas.

La .S<>cledad.ooncesíomtrla deberá.· S()pi>rtar la servidumbre
fela"tivaal,:pasode .las. citad~.tuberfas·. pc.tt'$U parcela, así como
a la ·inspecCi6h,·· conservación .y .. repa:1'e.ci6n,.dé las mismas.

Deberán. ,ser ..·.toJnada:s lag ·medidascor-espondientes correc
torfl$ .de.ruidos·y, vfbrttclones.

J)enerá, c\.11tlplirse lo di~l1~stoenlos. RegJamentos e.specj.·
neos tleReclpi~te~ RPreSi6n y Gases ,:Envasados.

Lo ·que.sehJt¡C:e·públicopa.ra gener~. conoc1mi'ento.
Madrid,¡2'1dl;!enero de: 1970.-El Director general, Marciano

Martínez-, CatebR¡

REBOLUCION de. la . Direceion General de PUeT
tos y Se1ú!le8 Marítimas. >pprla que se. concede a
don .·.A.ntmdo LIQbera ·.Am.e1"la,ocupación de. terre
no$,lW,domtnib públfcO en: la zon;a'marltim~terre8
tre· .. del' tér,minomunicipal de·Póllensa (MalIOrca)
para la consttucai&n de unemisQ;rio su.bmarino.

Por Orden·.nilnlsteria1· .de ··,~ta fecn.a,., la·. Dirección General
de 'Puei'tOs;y.sefi~les :Ma.rlt~ast .pordel~gación del excelen
ttstmoset:i9l' Minlst1'ode Obras Pilbltcas, ,ha otorgado a don
Antonio Llooera' Amer Ull,a··conces1óni. cuyas ·caraeterlstleas· son
lasS1gpientes;

PI1w1lic1fl'L ,~eJe8;1'es,
Término municipal : .Pollensa..
SU¡;M!rfic1~'aproxiinadá.: :~ ,metros, cuadrados.
Destiq(Ú ... COnstrucción .. de .. un ·emisítrio :submarino,
l?l~'de'J.a,concesión: Cincuenta. afi~.
Canon¡ UIiltarío :D1ez pe~ta.s 'por metro cuadrado y afio.
Instala,~Of\e~: ,EmIsario:.de tubería de,polietileno, semifle-

xible, en. ,una .longitud':de 400 metltos.
Lo'que,Be,haeepúbl1oo"paralNnetalconoolmiento.
'l'vfadrId;,,27,deenerode 19'1o.,-El'DirectQrgeneral. Marciano

M"artinez ·catena;

RESOLUCI0N de la 6." Jefatura RegWnaJ de Ca
rreterczs pOr la que ·se .sefiala jechapara el. levanta·
miento. de .las actas previas a .~. ocupación de los
bienes y derechos a/ectadosen el término municipal
deAlb:uixeP1tPQ1'>Zasobras,«1..,V-,277..C. N. 340 de
Cádiz ,a"BarcelQtUl pot Málaga:;,construccfón de pa.-.
sos ·4 .. distintO' 'If:l.vely cont~ol. cleacceso.lJesdoblar
-rni,entodel acceso,norte: aVaZe1l-cia. Primera fase
Provincia de Valencia».

Ordenada:p<>r l~Su~ri~ridad la expropiación forzosa por
eausa deutilida,d pública. de, los bieDl$ y derechos afectados
en 'el' té~,tlluIlÍc1PtU:deAlbubl:ech,' por las, obras «1-V-277.
C. N. 340'deCád,iz ,ft;~areelona. pOrMálll@i,coIlStrucclón de
pasos a <lliltlpt<> nivel Y control ••de acceso- Desdoblamient<>
delac<;eso riQrte' a Valencia. Primera fase; Provincia de Va
l~D.(rla».las.euaJes;por8tarinchúdaJ;en'~l,programa de m
vergionesPúbl1ea-<del' Plan 'de; Desarrollo::Ecoh6mioo y Social
llevan lmplíjlit.... la. declm-a.cl6n de utilIdAd p)ibllca y urgente
'ocU'pQclón;'.~,:préseribe'eIl su.artiéulo:· 20· 'de la Ley de
28 de q1~embI:~ :de.' 19&3, <,ájttstáQdose su tramitación a 10
dIspue;sroen'elBrlíclllo'52 .C\~·la,Ley d~'l~.,dedielembrede 1954,

Esta .Jet~tura,·.en.v1rtuq:·.de las··.. atribuciones legalmente
c,onC«iidas: ',l.'t1efectri. hal'~ltoseftalar el día 12 de junio
,de 1970,,; a las diez hó~para' proceder correlativamente
y en Jos)ócaleli:de1 .. ,expresapo. ~:untamiellt<>,sín perjuicio
c;te,lO$: .nueyO$ reconOclmientps, .de .• tefI'eposque seest~
8, instftnéia,cfe pat"t;espertineJ:ltes.,alJev~tamientode las actas
p~Viasal~:ocuPad.ón.'de: los· bienes y ,dereehosafectados.
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ORDEN de 15 de abril de 1970 por la que se <lis·
pone se ejercite el derecho de tantto sobre dos me
sa:'> y un armario, valorados en 30,000 pesetas. cuya
exportación !u~ solícitada por «Pedro Alarcón, So
c7f!r1ad 'Anónima»,

Número 2 del catálogo de subasta. 8egob1r1ces. Denar1o.
valot"do en 1.200 pesetas.

.N1lInero 4 del catálogo de suba.<rta. Bolsean. Denario, vale
ra<lo en 800 pesetas,

Nl1mero 20 del catálogo de subasta. Tarra.co. As. valorado
en 350 pesetas,

Número 21 del catálogo dé Buba8ta. Tarraco. As. valoracio
en 200 pesetM.

Número 27 del catálogo de subasta. TraJAno. Dena.riO, valo-
¡'ado en 300 pesetas.

Nlbnero 30 del catálogo de subasta. Mateo Aurello. Denario,
valorado en 400 pe&etas.

:Número 31 del catálogo de subasta. Marco Aurelío. G. B.• va
lorado en 1.000 pesetas.

N'úmero 32 del catálogo de subasta. Lucio Vel'O. M. B., valo
rado en 400 peseta.s.

Total: 4.650 pesetas.

SegLUldo.-Que dicha adquisición se haga por el precio <le
clarado de 4.650 pesetas, el cual se pagará con cargo a los
fondos de que dispone la Junta de Calif1ca.ción, Valorac.tóll
y r.xportaclón de Pbras de Importancia Hl8tór1.ea o Artística.

Lo digo a V 1. para su conocltn~to.
Madrl<l. 2 de marzo de 1970.-P. D., el Director general de

Bella.. Artes, Florentino Pérez Enibid.

Ilrnn Sr. D1rector general de B~lla$ Artes.

Prlinero.-QlK' en el ejercicio del derecho de tanteo previst-o
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se ad
quiera, con destino al museo, monumento o dependencia que
en . su día. se determtIle, una mesa de madera. valorada en
7,000 pesetas. un armarlo del mismo mater1a1. en 6.000 pe-setas,
y otra mesa igualmente de madera, valorada en 17,000 pe~
seta.<;,

Urno Sr.; Visto el expediente de que se hará mérito y re
sUltan.do que por «Pe.dro Alare6n. S. A.», con domicll1o en Ribe
ra do. Curtidores" nún¡ero :15, Ma<lrld, fué solielta<lo de la Junta
de C.li!I.""iQn valoraolQn y ExportaclOO de Obras de In¡por
tond" Hlstoriea ° ArtfAtica el oportuno pertni!o para expor.
tar por la Aduana de .Irún un lote. de muebles y objetos an·
tl¡uOlt de los qUe arompafta la eorre"",ndlente reloelÓll nu
merada y su valoraelón:

Resultando que la Ju.atD.. ae Calificación, VaJ.oraolón y Hlx
portll41611 de Obras de Importaneia Hlstorlca. o Artlstle" en se
sión celebrada por la mIsma. con fecha- 16 de enero de 1910
aoordO proponer file.le ejercitado el derecho ele tanteo que pre--.
\llene el ..rtlenlo octavo del Decreto de 2 de junio de 1980, sobre
las pier.EtS reseñadáS con los números 12, 10, Y 65 (ctos mes~

y un armario. todOs de madera), valorados en 7,000. 6.000 Y
17.00Qpesetas, ASPi!ctivatnente):

fte-,.c¡ultando que fué concedido oportunamente al lntereRdo
en este expediente el trámite de audiencia que sefiala el artfcu~

lo 91 de la Ley de 17 (le julio de 1958,
Yist.o el Decreto de 2 de junio de 1980 y demás disposlcio-

nes de general aplIcación;
Considerando que de conformidad con lo dIspuesto en los

artieulol 6.", 8." Y coneordantes del expresadO Decreto de 2 de
junJo· de 1900, el EstadO pod.-rá ejercer el derecho de tanteo y
adqml'lr los bienea muebles para- 101 qut haya sido solicitada
aut01'izeciÓl1 de exportáción, .cuando a juicio de la Junta de
"_ICUIOO. Valoración y Exportación do Obras de Iniportan
011. K1Itói1ca (.) ArtlBtlca reúnan méritos &uflclentes para. ello,
s1endo .el precio que ha deregula-r eata adquisición el mIsmo
valor decllLtado. por el so1tcitante de la exportación, que con.
tituye Un!l oferta de venta irrevocable a favor del E8tado por
término de seis me-5eS;

Considerando' que en el caso que motiva este expediente
DOnourren las oircunstanciaa neoesatias para el ejerclo1o. del

. expresado derecho, debiendo ser e.dquiritlits las Piezas de que
se trata, por el precio declarado de treinta mil (30.00(1) pocaaeta.s:

Considerando que, babI~dúse concedido oportunamente al
interesado.en. este· expediente el trámite.de audiencia, que se
fiala el articulo 91 de la Ley de ProcedllnlenOO AdmIntat,...tlvo
de 17 de julio de 1958. transcurrió el plá,20 concedido al efecto
sin que hitS_ U8ó de dicho- derecho,

~tilr.E Ministerio: há- resuelto:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

No obStante su reg1&mentaxia 1~Ó'h. ~'Í"16a en .• el
«Bolet.in Oficial elel Estado», en el «Boletln~ deJa. pro.
vincla y periódico,s «Levante» y «LasPro~:" esta
capital, el presente señalamiento será @ti~'P9l"~Ula 8
los interesados afectados, que son· los oom¡;reiid1doa _4Il la
reli.clón que _figura expuesta en el t~lólldeed.loM de la

~lc~~~~ ~~dJn<i¿'m%ro~ncn:'~~;e~f~~,~Oc':'l"fr~.~p~~~
currir al acto asistido¡ de Peritos y un _Not&H:Q'laií .-.0QlllP f()r·
mular alegacio-nes-al solo efecto de t:iullsanar:PCJlliQ};eattITores
de que pudiera adolecer la indicada te)ac1ó~)nedfa.nt€
escrito dirigido a este Organismo exprQpiallt.e; o_~~te
de palabra, en el mi!ltno momento del JevAnta.tn_to ~_- aeta
correspondiente, -- ,

VaIencla, 18 de mayo de 1970,-$1 IUi<mle'" Jere, Alo.rto
Ofl¡¡te,-2,9S1-E.

ORDEN de 2 ae mar.o ae.. 1'10.._14. QU.' se _
pone se adqUIeran con de.lilIo llIM...... 4t_olO
Qico ProVf1lc1al di SGrotlon4 oCflO mon.. onU
guas, vc;t;loracl4, en 4,'SO -peari48.

llmo, Sr.: VIsta· la propuoata. que o)!ova t.l~.. • nto
el jlustrl8imo .._ OOllae¡.ro l>1<>fulellLI de lIellaí •.~ en
Barcelona, que hace suya la D1,..611 a.mel'aJ .<:Ie"lllIs .uto¡s,
relativa a la aaqu1&lclOO me<li1l!1te .\...,"'_.. ~l> .4oil. d~ detanteo <le _o mOlledaa de valor 11 tlc».. ~_ ...ll\IlIMta
por el C1irculo FUatéllco y Nult11ll114tló6 .""..~o..a ...ti<
pravtota para el dla 14 del _mo lIléS <le tl;Iil'IIcl, .

lWlte Mlnts1Alrlo ha _roo:
8egundo.-Que esta adqui!:íciÓI1' se haga por el precio tle-

PrimefO.-AdqWt1r en el eJerc1Ch) del det'4lChodé ~teo darado de 30,000 pesetas, el -cual se pagará al exportador con
que prevlmo el artleul0 oa de la ~ <le 13 de lIlltoY.0.. de. 10331 cargo a los fondo.s de que dlspone la Junt& de CallficaoiOO,
y SU <le la Ley de' 10 dedl~. de 11104. l'.';~\l!$ 1/aI9'"aeiÓll y ExportacIOO de Ol>r... de Iniportancla HJstól1lla o
~I'"Y, ~!!!'~, a ~llllll" 'lo. fClll!lilt _.~•.Á'!' ~tI*lloo, tan ptOll~ como ..te háll. el1treea de ld1l muell1e.
queol~"" nv,u..,.,.. de . óIla: en el Museo Ns~Jonal del Pra<lo.

RESOLUCION de la 6.- J.tatwta &gion¡U a. Ca
rreteras pOr la que seseftala lecha Pdr(l ..•tfltPtlntrz~
miento de las actas pnvia.a fa .. 0000J)C¡C(()n 'cUIOS
bifme.<; 11 derec1iQ!l.aj~ tm el t.~rml1tomU1lit'tpal
de Albalat deIs sorells por lasobrt.ll.l';Y~7.Ca·
rretera nacional 310 de Cádíz: a 8'lUnlcma.~ Má
laga, construcc:ión de pa:s08lJ<li$tíntol1tv11 "V., erm·
trol de aCCeSO. Desaoblttm~to del acet~ 'norte a
Valencia, Prlm.,.a fase, PrOlltnafa <te Vetlénéi4•.

Ordenada por la Superlorida.d la. ~16n forZola por
causa d.e utilidad pública de lDS b1~ne,· y dí~Osa.tectados

en el término munIcipal de A1hnJatdell... S«e1~" pat.:·.. -l.~ol>ras
«1-V-277, C. N. 340 de Cádlz a Bartleloílll por M~, 00118
trucción de pasos a dtstJnto nivel , oontrol~·~. Des
doblam~nto- del acce!o norte a VaJ.en.oi"P~·talt.Pro
vinda de .Valencia», las cuales. por estar ine)uidaJen'el pro
grama de Inversiones públicas del PlaJ:'l de Desartollo Eoon<r
mico y Social. llevan implícitas la declarBc1ónde utll1d8d pú
blica y urgente ocupación, según Pl'8-.1be· -fil:>.&Q-míclllo 20
de la Ley de ~8 de dIciembre de I~.. aj~ su trami
taolóu a lo dlSpuesto en el articulo 5~ de ll>- .Ley de 16 de di·
clanibre de 1954,

EIt-a Jefatura, en virtud .de las t.trlb\lclones legalmente
ced14as al efe<:w, ha resuelto señalar el cIIa. 10 de junio
de 1970. a las die? horas, para proceder oor:reUttivament€"
y en los locales del expresa40 AY1,lnt~n:w, ~ .pe.rJuiclo
de loo nuevos reool1OClmlento¡¡ <la teI're~.J:: ..óitJri!aren
" ln$lncia de partes pertlnent.s, al Ievlú) •• •. ~. cl'H~ ""!.aS
provl... a la ocuPacióti de los m_.y <tereilll<la ..r~

No obstante su reglamentaria in~iónree~.4m el
«Boletín Oficial del Estado», en el «:Bolett~OOc1a1Jt'de)B.pro
vInda y periódicos ((Levante» y. «'La.!tP'i'OVtJ1ciab', de; esta.
capital. el presente sefialamiento será ~'.''~~'-'Ula a
los interesados afectados, que SOn 1{»'~~$1 la
relación que figura expuesta en el ta'blf)rt ·d.e· edlbtOB- '. de la
Alealdía aludida y en esta Jefatura fteltona1' . lit... 4!f1 .,aseo
al Mar. sIn ntlme",. de <Sta dUdad, 1ofl.~po~ con
cll1Tlr al aeto aslstidOli de Peritos yon _arlO, ... ílClIIlO for
mular alegaciones-al solo efeeto··de .IU~·~l.'etrore:s
de que pudiera adolecer la indicada relaci~~ l'11eIt:Üante
e..rito dirl¡ldo " este OrganlSllio e"Pl'\lllIOll~o"'mPl~nte
de palabra, eh el mismo momento del 1é\ra.ntQ\1a210::41'1 acta
correspondiente,

Valencia" 18 de mayo de 1970.--,El tnge-niero Jefe, Alberto
Ofiate.-2.952,'El.

~"lIlilll'¡ lIllr.i'lll.íI,••nr.· -_..


